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DATOS SOBRE SALUD MENTAL 

 
 
Tal como estableció en su día la Declaración de 
Helsinki de la Conferencia ministerial de la OMS para 
la salud mental de 2005, “no hay salud sin salud 
mental”. Conocer algunos datos estadísticos sobre la 
situación actual es necesario para tomar conciencia 
sobre la magnitud de la situación a la que nos 
enfrentamos como sociedad. Por ello, a lo largo de 
la última década el Ministerio de Sanidad ha 
liderado la elaboración y puesta en marcha de la 
Estrategia de Salud Mental del Sistema Nacional de 
Salud. Este año, dicho Ministerio ha publicado la 
Estrategia de Salud Mental del Sistema Nacional de 
Salud 2022-2026 para dar visibilidad a la importancia 
que tiene la promoción de la salud mental. 
 
Diversos organismos internacionales, entre ellos la 
OMS, así como las observaciones de los profesionales 
en su atención directa a las personas, alertan de que 
el incremento del sufrimiento psíquico y de diversos 
problemas de salud mental está estrechamente vinculado a los estilos y condiciones de 
vida y a todo el conjunto de factores denominados determinantes sociales. Si sumamos 
estos a los determinantes biológicos, podemos hablar de determinantes biopsicosociales. 
Así pues, es necesario entender la salud mental como un aspecto más del bienestar de 
cada persona. 
 
La última Encuesta Europea de Salud en España (EESE) del año 2020 refleja lo siguiente: 
 

 Entre los problemas de salud mental más frecuentes se encuentran la ansiedad y la 
depresión. 

 El diagnóstico de depresión supone el 5,28% del total. Como sucede con la ansiedad, la 
depresión afecta más del doble a las mujeres adultas (7,22%) que a los hombres adultos 
(3,23%). 

 La prevalencia de depresión es tres veces más frecuente entre quienes se encuentran en 
situación de desempleo (7,62%) que entre los que están trabajando (2,47%) y alcanza el 
23,71% entre quienes están incapacitados para trabajar. Algo similar ocurre en el caso de 
la ansiedad crónica, con un 8,52%, 4,4% y 24,44%, respectivamente. 

 Los trastornos depresivos afectan tanto a las personas que los sufren como a su entrono 
familiar y laboral. Además, son la causa de buena parte de los días laborables que se 
pierden anualmente por enfermedad. 
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La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) desarrolla, en 
colaboración con la Comisión Europea, una serie de informes, conocidos como ‘Health at a 
Glance’, en los que se evalúa el progreso hacia sistemas de salud eficaces, accesibles y 
resistentes en toda la UE.  
 
En el informe publicado en 2018, se estimaba que el coste total de los problemas de salud 
mental representa el 4% del PIB en los países de la UE:  

 

 190.000 millones de euros (1,3% del PIB) reflejan el gasto directo en asistencia sanitaria. 

 170.000 millones de euros (1,2% del PIB) se gastan en programas de seguridad social. 

 Aproximadamente 240.000 millones de euros (1,6% del PIB) representan costes indirectos 
para el mercado laboral producidos por la reducción del empleo y la disminución de la 
productividad laboral.  
 

Los datos estimados para España recogidos en el informe fueron: 45.058 millones de euros 
en coste total provocados por los problemas de salud mental (4,2% del PIB). Estuvieron 
repartidos en:  

 14.415 millones en costes directos en asistencia sanitaria. 

 12.318 millones en costes directos en programas de seguridad social. 

 18.325 millones de costes indirectos en relación con disminución la de productividad 
laboral. 
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